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   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto O6
   /Obras Particulares

  

  

    ORDENANZA 208/81 

  

   TIGRE, 5 de agosto de 1981.

  

   VISTO:

  

   Que se encuentra en vigencia la Ordenanza N° 718/52, por la cual esta Municipalidad
confecciona los planos de la vivienda del personal municipal, y la Ordenanza N° 754/53, por la
cual se exime del pago de los Derechos de Construcción a todos los planos, y,

  

   CONSIDERANDO:

  

   Que tales normas crean una situación de injusticia con relación al resto de los contribuyentes
al diferenciar situaciones que se mantiene en un plano de igualdad con todos los recurrentes.

  

   Que por otra parte la confección de planos por la Municipalidad obliga a esta Administración a
mantener personal técnico profesional afectado exclusivamente a tal trabajo que no reditúa
beneficio alguno para la comunidad.

  

   Por ello, el Intendente Municipal del Partido de tigre en uso de sus atribuciones sanciona con
fuerza de
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   O R D E N A N Z A

  

   ARTÍCULO 1.- Deróganse a partir de la fecha de la presente, las Ordenanzas Nros. 718/52 y
754/53, por los motivos sustentados precedentemente.

  

   ARTÍCULO 2.- Los planos que se hubieren presentados hasta la fecha de la presente bajo el
régimen de una o ambas de las Ordenanzas 718/52 y 754/53, continuarán afectados a dicho
régimen y la Municipalidad los confeccionará cuando cuente con personal suficiente para
afectarlo a tal trabajo. No obstante, aquellos recurrentes que lo deseen podrán encomendar la
realización del plano por terceros para luego someterlo a aprobación de la Dirección de Obras
Particulares. En este caso se deberá tener en cuenta que la tela confeccionada deberá exhibir
claramente el número de ordenanza bajo cuyo régimen se confecciona el plano, y que todos
los gastos emergentes del trabajo de confección del plano correrán por exclusiva cuenta del
interesado.

  

   ARTÍCULO 3.- Refrenden la presente ordenanza los señores Secretarios del Departamento
Ejecutivo.

  

   ARTÍCULO 4.- Dese al Registro Municipal de Normas. Notifíquese a todas las Direcciones de
esta Municipalidad a los efectos de dar conocimiento de la misma a todo el personal de su
dependencia. Por la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento agréguese copia de la
presente a cada uno de los expedientes presentados bajo el régimen de una o ambas de las
ordenanzas derogadas.

  

    

  

 2 / 2


